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nota de prensa 
______________________________________ 

 

Madrid, 17 de julio 2018 

 

ECIJA entra en Canarias de la mano de Díaz de Aguilar y 

Julio Pérez Abogados. 
 
Tras la integración de ambas Firmas locales, especializadas en Derecho Público, Mercantil y 

Urbanismo, ECIJA alcanza la cifra de 18 oficinas a nivel global y supera la cifra de los 300 

profesionales. 

 

ECIJA ha anunciado la apertura de dos nuevas oficinas en Canarias tras la integración de las 

Firmas Díaz de Aguilar y Julio Pérez Abogados, firmas con una larga trayectoria en Derecho 

Administrativo, Mercantil, Urbanístico y Derecho Público, que cuentan con oficinas en Las 

Palmas y Santa Cruz de Tenerife. Con este movimiento doble, la Firma aspira convertirse en 

uno de los principales agentes de la región, acompañando a sus clientes en su operación en 

las islas. 

 

Díaz de Aguilar es una de las firmas locales más relevantes del panorama canario, y cuenta 

con un equipo de 10 profesionales liderados por tres socios: Ignacio Díaz de Aguilar, Yeray 

Alvarado y David Sánchez. Por su parte, Julio Pérez Abogados está dirigida por Julio Pérez 

Hernández y cuenta con 4 abogados, lo que suma un total de 19 profesionales en la nueva 

delegación de ECIJA en el archipiélago. 

 

En palabras de Hugo Écija, Fundador y Presidente Ejecutivo de ECIJA, “la integración con Díaz 

de Aguilar y Julio Perez Abogados consolida nuestra apuesta por ofrecer un servicio full service 

y global. Nuestras últimas operaciones corporativas tras las aperturas en Centroamérica, 

Portugal, y Valencia y Zaragoza en España han supuesto la incorporación de abogados 

especializados en diversas áreas de derecho de los negocios. La llegada a Canarias sin duda 

va a reforzar el servicio transversal que venimos ofreciendo a importantes clientes del sector 

del ocio, turismo y hostelería, entre otros, con gran presencia en las Islas”. 

 

En palabras de Ignacio Díaz de Aguilar, socio director de ECIJA en Canarias “estamos 

ilusionados ante esta nueva etapa. A través de esta fusión nos posicionamos como una firma 

de referencia nacional también en Canarias, mercado que ya conoce nuestra trayectoria y 

al que ahora hay que sumar el reconocimiento y expertise de ECIJA”. 

 

Hasta la fecha, y tras las últimas integraciones de Expertis, Sigma, Romá Bohorques, Antas da 

Cunha, Comter, Azpitarte y DeuxTic, ECIJA ha superado la cifra de 300 profesionales y cuenta 

en la actualidad con 60 socios en sus oficinas de España, Portugal, EEUU, Chile, Costa Rica, 

República Dominicana, Panamá, Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua. 

 

Sobre ECIJA 

 

ECIJA es un bufete de abogados fundado en 1997, reconocido como la mejor Firma en 

España en Tecnologías de la Información, Protección de Datos y Propiedad Intelectual 

(Premios Expansión 2016, 2017 y Premios Forbes 2017). Cuenta con un equipo multidisciplinar 

con experiencia en todas las áreas del Derecho compuesto por 60 socios y más de 300 

profesionales y con oficinas propias en España, Portugal, EEUU, Chile, Costa Rica, República 

Dominicana, Panamá, Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua. En la actualidad, está 

incluido entre el top 10 de mejores firmas del mercado español, según los más prestigiosos 



 
 

 

directorios de la abogacía nacional e internacional: Expansión, Chambers & Partners y Legal 

500. 

 

 

Sobre Ignacio Díaz de Aguilar 

 

Fundador y Presidente de la Firma Díaz de Aguilar, ahora parte del Grupo ECIJA, cuenta con 

más de 30 años de experiencia en Derecho Administrativo, Urbanístico y Mercantil. 

Ha sido asesor del Gobierno de Canarias en la creación de la Zona Especial Canaria (ZEC), 

en la Reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias y en la Ley de Renovación y 

Modernización turística de Canarias. Fue responsable de la redacción del Plan Territorial de 

Ordenación Turística de Gran Canaria y otros instrumentos de ordenación. 

 

Sobre Julio Pérez Hernández 

Socio de ECIJA especializado en Derecho Privado, Civil y Mercantil con más de 30 años de 

experiencia en dichas áreas de práctica.   

 

Es Profesor de Derecho en la Universidad de La Laguna (Tenerife). Ha sido vocal del Consejo 

Directivo de la Asociación para el Progreso de la Dirección (APD), secretario de la Fundación 

ASHOTEL para la Formación y el Empleo, y vocal de la Junta de Gobierno de la Federación 

Española de Municipios y Provincias (FEMP), y de otras entidades y organizaciones no 

gubernamentales. 

 

Tiene la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil, la Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo 

de Peñafort, y la Medalla de Oro de la Cruz Roja de España. 

 

Sobre Yeray Alvarado 

 

Socio especializado en Derecho Administrativo y Derecho Urbanístico, cuenta con 15 años de 

experiencia en asesoramiento en dichas áreas de prácticas. 

Profesor de Derecho Urbanístico de la escuela de prácticas jurídicas del Iltre. Colegio de 

Abogados de Las Palmas. Es Diputado de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Las 

Palmas. 

Sobre David Sánchez 

 

Socio especializado en Derecho Administrativo, Urbanismo y Contratación Pública. 

Profesor en el Máster de Derecho Urbanístico de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria. 

Corresponsal en las Palmas de la Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente publicada 

por Editorial Montecorvo. 

Es miembro fundador y tesorero de la Asociación Canaria de Derecho Urbanístico. Coautor 

de la obra “Veinte años de Derecho Urbanístico Canario”, Ed. Montecorvo, S.A. Madrid, 2007. 

Coautor del libro “Diez años de la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias”, editado por 

Tirant lo Blanc, Valencia, 2010. 
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